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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales correspondientes, me permito hacerle conocer que dentro del 
Procedimiento Coactivo N* 55-2002 se ha dictado la providencia N” DZ8-COBPARC18-00004312 que 
es del tenor siguiente: 

“DEPARTAMENTO DE COBRO.- COORDINACIÓN DE COACTIVAS DE LA DIRECCIÓN 
ZONAL 8 DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.- Guayaquil, 19 de noviembre de 2018, a las 

l0H15.- Avoco conocimiento de este procedimiento coactivo en virtud de mi nombramiento de 
Recaudador Especial, según la Resolución N* NAC-DNRRSGE16-00000121 del 04 de marzo de 2016, 
emitida por la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, cuya copia certificada se agrega al 
expediente.- (...).- SEGUNDO: El levantamiento de la medida precautelatoria de la retención de los 
eréditos que por cualquier concepto, incluso dividendos, le correspondan al señor WALTER ENRIQUE 
GORDILLO JARAMILLO, con C,C, N* 0903767002, por tas acciones que mantenga en las compañías 
PROTEXPLA S.A., con RUC N” 0991336583001, INDUSTRIA PLASTICA ANDINA S.A. 
ANDINASA, con RUC N” 0991161945001, y FUSINI S.A., con RUC N” 0992326638001.- 
TERCERO: El levantamiento de la medida precautelatoria de la prohibción de enajenar las acciones que 
el señor WALTER ENRIQUE GORDILLO JARAMILLO, con C.C. N” 0903767002, mantenga en las 
compañías PROTEXPLA S.A., con RUC N” 0991336583001, INDUSTRIA PLASTICA ANDINA 
S.A. ANDINASA, con RUC N” 0991161945001, y FUSINI S.A., con RUC N* 0992326638001.- 
Oficiese a la Superintendencia de Compañías, a fin de que se proceda con el levantamiento dispuesto.- 
(...).- Conforme consta en el presente procedimiento coactivo, el contribuyente no ha señalado Domicilio 
Especial para sus notificaciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 163 del Código Tributario, por 
lo tanto, no se procede a notificar la presente providencia.- QUINTO; Para futuras notificaciones 
comuniquese al teléfono 2685150 a al correo electrónico Coactivas_DZ8(Dsri.gob.ec.- Intervenga en el 
presente proceso como Secretaria Ad-Hoc, la Lic, Yesenia Baque Lara.- OFÍCIESE Y CÚMPLASE.-” f) 
Ab. Freddy Alvarado Alava, Recaudador Especial de la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 
Internas, el 19 de noviembre de 2018, a las 10H15,- LO CERTÍFICO.- 
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Lic. Yeserfíá Bá 

Secretaria Ad-Hoc 
Servicio de Rentas Internas 

Dirección Zonal 8         
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